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Ilmo. Sr. Director g~ner.11 de Seguros.
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ORDEN de 26 dedifiembte de 1991 por la que se autorlhi
ti la ~ntidad «Mapjre Ba"'ar Compañia de Seguros Gene-

. , roles y Reaseguros. .Sociedad .Anónima» (C-7J2), para
operar en el ramo "limeru 11 de la c1asHicaddn establecida
e1l la 'Ordelf de 7 de septiembre de 1987.

La Entidad «Mapfrc Balear Compañía de Seguros Generales y
RC'.lSCguros. Sociedad Anónima», inscrita en elR,egistro Especial. de
Entidades Aseguradoras po.'Visto en el artículo 40 de la Lcy33/1984. de
Ordenación del SCguro Privado. ha presentado en la Dirección General
de Seguros solicitud de autorizadónpara' operar en, el ramo de
Responsabilidad Civil; Buques y Embarcaciones Maritimas. Lacustres y
Auviales numero ·12 de los relacionados en el articulo 3.°. sobrc
clasificación de ramos en seguros distintos del.de Vida.~e la Orden de 7
de septiembre de 1987, por la que se- desarrollan dcterminados preceptos
del Reglamento. de Ordcnación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14). ~ -~

De la documentación que ad/'unta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que.- «Mapfrc Ba ear -Compañía de Seguros Generales y
Reaseguros. Sociedad Anónima»- ha dado cumplimiento a lo establecido
en la legislación vi,lcnte.. . .. '!

Enconsccuencla, este Ministerio. a propuesta de la Direcdón
General dc SCguros ha acordado; í

Autorizar a la .Entidad «Mapfre Balear Compañía de Seguros -:1
Gcnerales r .Rcascs.u~os. Sociedad Anónim~_, para op:c~ar en c! ramo de i
Responsabilidad CiV1I: Buques y EmbarcaCiones Mantlma5, Lacustres y
Auvialcs~ conforme a lo establecido en el numero 1 dcl artículo 15, tic!
Reglamento de Ordcnación del Scluro. Privado. Real Decreto
1348/19&5, de l.de agosto (<<Boletín Ofidal del Estado» dcl 3. 5 Y 6)" _~

~. Lo que comuniCo a V. 1. para su C'onocimiento y efectos. ~
Madrid, 26 de diciembre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado, de '

Economía, PcdroPc-rcz Fcrnández. ¡
¡

·1
!2479

En C'onsccuel1cia. este Ministerio, a propuesta de la Dir«óón
Genel'al de Seguros ha acordado: -

- Áutorizar a la Entidad «Mapfre Balear Compañía de Seguros
Gcncrah..'5 y de Reaseguros, Sociedad An6nim<l», para oper¡¡r en el ramo
de Responsabilidad Civil: Aeronaves. C'onforme a lo establecido en el
número 1 del articulo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del

.Estad"" del 3, 5 Y 6J.. .
Lo que comuniC'o a V-. l. para su conocimiento y efcctos.
Madrid, 26 de diciembre dc 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economi.n, Pedro Percz femánd~z.

Ilmo. ~r.. Director general de SCguros.

ORDEN de 26 de diciembri: de 1991 por la que se olltori:a
a la Emidad «Map}i'e Balear Campa/lla de Seguros G('nt!
rales y de Reaseguros. Sociedad Anóllíma», con ciare
1('-7[2) para operar e1l el ramo mimera 6de la Orden de
7 de septiembre de 1987.' ~~

La Entidad «Mapfrc Balear Companía de' Seguros Generales y de
RCOlseguros. Sociedad Anónima», inscrita en el Registro Especial. de
Enlidades Aseguradoras previsto en el artículo 4ctde la Ley 33fl984, de
Ordenación del Seguro Privado. ha presentado en la Dirección General
de Sl..'guros solicitud de autorización para operar en el ramo de Cascos
dc Buques o Emb:lrcacioncs Marítimas, Lacustres y Auvialcs nÚmero 6
de los relJC'Íonados en el artícll10 3.°, sobre clasificación de ramos en
seguros disti-ntos del de vida. de la Orck-n de 7 de septiembre de 1987.

. por la que' se desarrollan determinados preceptos del Reglamento d:
Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín OfiCial del Estado» de 14 de
septiembre de 1987), . '.

Dc la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Mapfre Balear Compañía de Seguros Generales y de
Reaseguros. Sociedad Anónimél»- ha d.ado cumplimiento a lo estabk,.'Cido
en la legislación vigente~
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.REAL DÚ:RETO 92/1992, k 31 d~ellero, por el que se
concNe la Gl'an Cruz de la Orden del Mérito Nal'al, con
diSlinlit'o blanco; al Cónsul General dI! España en Montrea/
(Canadá)..4on Luis Arias Romero.

En' ate~ción ir I~m~tos y Circu"nstancias que- concurren en el
Cónsul General'de España en Montrcal (Canadá). don Luis Arias
"Romero,'.. ': '. . ~. .

Vengo.en concc<1erte.la Gran Cruz de la Orden del Mérito .Naval,.eon
distinti-,,~ blan~ :._>. ~"::,,,. .... ...c- .. , .,.; .~ . ~.; • ' ..~ ;

. Dado en Madrid ..a 31. de enero de 1.992.

2477 ORDENde 16 de diciembre de 1991 por la que se aulori:a
a la Entidad «MafJ.fre Bait-ar Compaliú1 de Scgllfos'Gene
ra/es: y di! Reaseguros. Suciedad Anónima;;, con ciave
(C-711)para operar ('n el ramo miúlero IJ de la clas{fica~

ciónestabl~'C!dae1tla On:len de 7 de s,!pliembrede, 1987.

La Entidad '«Mapfre· Balear Compañía de Seguros Generales y de
Reaseguros, Soci~d Anónima», inscri:ta en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984. de
Ordenación del Scguro Privado. ha prescnUldoen la'Dirección Genml
de Seguros solicitud de autorización para operar en el ramo 'de
Responsabilidad Civil:.Aeronllves número 11 de los relacionados en el
artículo 3.°, sobre clasificación de ramos· en seguros distintos del de
vida. de la Orden de 7 de serticmbrc de 1987, por la que se desarrollan
determinados preceptos de Reglamento de' Ordenadón d~i Seguro
Privado (<<Bolctin Oficial del Estado» de 14 de septiembre de 1987).

oc- la documentación que adjunta' la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que (~apfrc Balear Compañía de Se-$uros Generales Y, de
Rcaseguros. Sociedad Anónima» ha dado cumplimiento a lo estableCIdo
en la legislación vigente.

ORDEN'4Ú/39651/1991, de I idediciembre, por la que se
dispone elcump/i!niemo.de la sen,lencia de la. Sa/a.·de I,!
ContenciostrAdmmistratn'O del Tnbunal SuperIor de JUSII·

,'cia de Mdd,rid.de fecha 22 de octubre de 199J, ene! recurso
'mímero 1>l851199041J. interpuesto por don Gaspar Djaz

, GonztiJez. .

De confoTnÍidad·con lo establecido en 'la Ley 'Reguladora de la
Jurisd.icción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. Y
en uso de las facultades que .me confiere el articulo 3.0 de la Orden del

. Ministerio de Defensa número· S4/1982~ de 16 de marzo, dispongo que
se. cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de· trienios. " - . .,

'·Madrid, 11 de diciembre d~ 199I.-P. D., el Director gen~ral;le
Penotial, José de UOQet Collado. ...-. ,

i:;.



Premio espt:c{al .

Para la ejecucién de esle sorteo se uúlilarán. como mínimo., CÍtKO
b0!'11bos que. d~ izquierda a derecha. representan las decenas de millar,
unidades de millar. centenas., decenas v unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oál 9.

El sexto borJlbo, en su caso. contendrá tantas bolas como números
de series se havan emitido. .

PJr~. la adJudicación de los premi<?s entrarán en juego en cada
extracClon tantos bombos como se requIeran para obtener la combina-
ción numcrica prevista. .

Se utilizarán dos bomhos para la determinación de los premios
d~ 10.000 pesetas q.ue. se adjudicaran, ':C'spectivamente, a aquellos
bIlletes cuyas litos ultimas Cifras sean Iguales y estén igualmente
dispu~stas Que las de los numeros extraidos. Tres bombos para los
p~cnllos de 25.000 pesetas· qUe se adjudicarán. respectivamente, a los
bIlletes cuyas tres últimas cifras sean iguales y esten igualmente
dispu.estas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premlOs d~ 125.000 pesetas que. respectiva.mente. se adjudicarán a
aquellos bllletcs cuvas cuatro últimas cífras coincidan en orden v
numcrJ:1ción con las de Jas bolas extraídas. Por ultimo. se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mavores del sorteo mediante
e:u~cción simultánea de una boJa de cada uña de aquéllos. con lo que
las cmco bolas extraidas compondrán el número premiado, determinán
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formaJi·
dad, el primer premio del soneo.

De los números formados por Jas extracciones de cinco cifras
corres.ponqientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproXimaciones y las centenas; como asimismo del premio primero las
terminaciones y los reintegros correspondientes. '

CI?" respcct~ a las aprox¡~acio.nes señaladas para los números
a.ntcr~or y post~nor de'los PfC!DIOS pnmero Y segundo. se entenderá que
SI sahese prcnllado en cualqulC~ra de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999, su a~teri.~r es el 99998 y.el 00000 será el ,sigUiente.

Parp la aphcaclon de. los ~mlos de centena se entenderá que si
c~alQulera de .Ios premios prtm.CTo o sc¡und~ correspondiera, por
ejemplo, al numero 25, se conSiderarán agraCiados Jos 99 nümeros
rcst<tlltes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
~ft .

.Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
ülumas cifras sean iguales y estén i¡ualmente dispuestas que las del
numero que obtcnp eJ premio primero; a premio de 12.500 pesetas
a~~eJlos billetes cU~'as dos uJt~mas cifras coinci~an en orden y numera
Clon con las 4el Que obtenga dicho pnmcr premio y, finalmente. tendrán
derecho al rclntC$ro de su precio cada uno de los biUetes cuva cifra final
sea ig,ual a la üluma cifra del numero agraciado con e.1 repCtido primer
premiO. . '

De los premios de .centenas. terminaciones y reintegros ha de
entenderse q"!-e quedan exceptuados los números de los que. respectiva
mente. se. den"cn, a$f'olciados con ll?s premios primero y segundo.

AS~"!lsmo: tendr~n ~erccho al remtegro de su precio todos los billete5
cuya ultima Cifra comclda con las Que se obtengan en las dosextraccio·
nes especiaJcs, que se realizarán del bombo de las unidades.

Prt'mio csp«ial al décimo
Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extfilcrá simuttáncnrnente una bola de dos de los bombos del sorteo Que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá Que corresponde a la IO.a

Estc ~~mio especial al décim? de 396.0q0.OOO de pesetas para una
sola fr.l~cI~n de uno. de .Iosd~ billetes ag~clados con el primer premio
será adjudicado a contmuaclon de determinarse el primer premio.

El sortco se efectuará con las soJemnidades previstas en la Instruc
ción del R~mo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los e51ablecimientos benéficos de
la pobladó!! donde se celebre el sortco. Dicho sorteo especial quedará
aplazado Si en el momento de la cctcbración del que se anuncia se
dcscQnocen los establecimientos que pucdan tener derecho a la mencio
nada subvención. -

Estos actos serán püblicos. y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho. con la vcnia del Presidcnt~. a hacer obser....aciones
sobre dudas que tcngan respecto a las operaciones del mismo,

Efectuado el soneo se expondrán al publico la lista oficial de las
extrncciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de prC'míos
Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán

cobrarse en cualquier Administro.dón de Loterías.
Los iguales o ~upcriores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente. a

trnvés de las o~clRas..bancarias aut~rizadas, directamente pór el intere
sado o a tr:lVCS de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrado.r expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado de-! saneo a que correspondan y sin más demora que la precisa

4.950.000

4.950.000

4.950.000

2.000.000

1.417.500

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

12.487.500

49.995.000

50.000.000

50.000.000

317.000.000

de 40.000.000 (una extracción de S cifras) ..
I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..

SO de 125.000 (5 extracciones de: 4 cifras) ."
1.200 de 25.000 (12 extra.."<iones de 3 cífras) ..
4.000 de 10.000 (4 extracciones de 2 cífras) ...

2 apro~imaciones·de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del

. que obtenp el premio primero < • , •

2 aproximaCiones de 708.750 pesetas cada una
para los números anterior~ posterior al deJ que
obten,P el premio segun o .,

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para Jos 99
nú.meros restantes de .18 centena del premio
pnmero , .....•..... : ,

99 p~mios de 50.000 pesetas cada uno para Jos 99
numeros restantes de la centena deJ premio
segundo .

99 p:cmios de 50.000 J)C'SI:tas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifros sean iguales y
estén igualmente dispuest:ls que las del que
obtenga el premio primero , .

999 p!"Cmios de 12.500 pesetas cada uno para Jos
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del Que
obtcnaa el premio primero , .. , .

9.999 rcinte¡ros'de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cu~ última cifra sea igual a la del que

. obtenga e premio primero ' , , .
10.000 r,=integros de 5.~ pesetas cada uno para 'ós

bllletC'S cuya última cifra sea igual a la que se
.obtcn~ en la primera extracción espccral de
una Cifra.

10.000 n;ínlcgros de 5.000 pesetas cada' uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que se
obtenl@ en la segunda extracción especiaJ de
una Cifra.

36.5SI

2480 RESOLf.lC10N de 1 de ¡ebrl!rQ de 1991. del Organismo
Nadon!l/ :te LoIenas J' Apttes/.as del Estado. por la que s<'
hace publiCO col programa de premios para el SOflf!() especial
que se lJa de celebrar el dia 8 dc feb1Y!ro de ·1991.

SORTEO ESPECIAL

El próximo soneo especial de la Lotería Nacional. que s~ realizará
por el sistema modtrno, tendrá lusar el día S de febrero de 1992, a las
doce horas. en el Salón de Soneas. sito en· la calle Guzmán el
Bueno. 137•. de es!a capital y constará de doce series de 100.000 billetes
cada una, al preciO de 5.000 pesetas eJ billete, divididos en décimos
de Sqo pesetas, distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 365S1
premiOS de cada sene. -

los billetes irán numerados del 00000 al- 99999•

En conscctll:Rcia. C's.tc Ministerio, a .propuesta de la. Dirección
General de Seguros ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Mapfre Balear Compaiíia de Seguros
Generales y de Reaseguros. Socied:ld Anónima». PAra opernr en el cIlmo
de Cnscos de Buques o Embarcaciones Marítimas, lacustres v Fluviales,
conforme a lo establecido en el numero 1 del articulo 15" del Regla~
mento de Ordenación del ~ro Privado, Real Decreto 1348/1985 de
I de agosto (<<BoIctin Ofkiafdel Estado» del 3. S Y 6). '

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efec:tos.
Madrid, 26 de diciembre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia. Pedro Pércz femándcz.

Ilmo. Sr. Director: general de Seguros.

. I premio especial de 396:000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia·
dos cun .zJ premio primero ., . '.' ' 396.000.000
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